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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO III. Difusión y transparencia / G. Gestión de reclamos / 5. Envío de información a la
Superintendencia de Seguridad Social

5. Envío de información a la Superintendencia de Seguridad5. Envío de información a la Superintendencia de Seguridad
SocialSocial

El envío de la información referida al registro de consultas y reclamos deberá realizarse a través del Sistema de Gestión de
Reportes e Información para la Supervisión (GRIS), en conformidad con los requerimientos establecidos en el Libro IX.


